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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

, Lai sueeripcíones se solicitarán de la ,4<fminntraciá* 
iv Arbtbios Provinciales (Diputación Provincial).

Laa de fuera podrá» hacerse remitiendo el importe por 
ti: postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán . 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)

Lo. námero* que m redamen deapuéa de traMcurri- 
cus cwatro días desde su publicación sólo se servirán ->1 
t''Z<L C iVe°y't °r6Ca 0 2. pcsctas 109 t!el afiO corriente: 
1 pesetas los del año antertor', y de otros años. < peseta»

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio e 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
t'.ei pesetas.

Los i-seriados en el “Parte no oficial" devengarán a 
r^zon de sc m pesetas por linea o fracción. Al origina! 
acom¡>anara un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas yor cada inserción.

Los derechos de publicación de número- extraordina
rios y suplementos serán convencionales tcnerdo coe 
h entidad o particular que lo interese.

Loe anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
irevw abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

Las inserciones se solicitarán del Excmo- Sr- Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre 
venido, laa de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar dd 
Bo l it im respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan-

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original 
los Centros oficiales-

El Bo l e t ín Opic ia l  se halla de venta en la Imprente 
del Hogar Pignatelli-
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es t e PERIÓDICO s e pu bl ic a t o d o s l o s d ías , ex c ept o  l o s d o min g o s

hMncliuia.nrt.te que lo» «eflores Alcalde» y Secretarios recilwn este 
l oirriM < FH-tAt., diepondtnn que *e fije un- ejemplar en el sitio de con- 
U-tubte, donde permaiiecerá hasta el recibo de! «icuiente.

■> 8cñores cetarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabili- 
id, de con«crvar los números de este Bo l min , coleccionada ordenada- 

u.ent* para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«emestro. ■ 1

. Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias v te 
rutónos de Africa sujetos a 1» legislación penln.ular, a los veinte días de 
su ■ promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código CivU)

Lu di»p*i<*n* dd Gobierno son obligatorias pera la capital de 
provincia desde que se publican oficmlmente en ella, y desde cuatro dhí 
después para lo. puebla de la misma provincia. (Lo/de 3 de ”

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

. DIRECCION GENERAL.
DE ADMINISTRACION LOCAL

Aprobando el Reglamento de los Co
legios de Secrete ríos. Interventores 
y . Depositarios de Administración 
Loca!.
De conformidad con lo$ artículos 99 

y 203 del vigente Reglamento de Fun- 
cicnarios. de Administración Local, 
esta Dirección General ha aprobado el 
siguiente

REGLAMENTO
DE LOS COLEGIOS SECRbTAR’Oi, 

INTERVENTORES Y DEPOSITARIOS
- DE ADMINISTRACION LOCAL

CAPITULO I
De los Colegios y de sus miembros

Su c c ió n pr imer a  

.Los Colegios
Articulo I.9 En cada provincia es

pañola, y con sede en su capital, exis
tirá un Colegio Oficial de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de Admi
nistración Local, que ostentará la re
presentación de los tres Cuerpos.

Art. 2.5 I. Como órgano de supe
rior jerarquía profesional respecto de 
ios Colegios y de los colegiados, exis- 
1 irá un Colegio nacional, con sede en 
la capital de España.

2. El Colegio nacional tendrá tra
tamiento de llustrísima.

Art. 3.9 El Colegio nacional y los 
provinciales tendrán el carácter de 
Corporaciones de Derecho público, cón 
plena capacidad jurídica, afectas al 
Ministerio de la Gobernación.

2. En consecuencia, con arreglo a 
!as leyes y reglamentos, podrán ad
quirir, poseer, reivindicar, permutar, 
gravar .y enajenar toda clase de bie
nes y derechos, celebrar contratos, 
obligarse, ejercitar acciones e inter
poner recursos. para el cumplimiento 
de sus fines.

Art. 4.? Todos los Colegios estarán 
bajo la advocación de la Santísima 
Virgen del Pilar, Patrona de los 
fuerpos.

Sec c ió n 2.a
Miembros de los Colegios

Art. 5.5 1. Los Colegios integra
rán profesionalmente a los funciona
rios de los tres Cuerpos nacionales de 
Secretarios, Interventores y Deposi
tarios de Administración Local.

2. La colegiación tendrá carácter 
obligatorio, sea cual fuere la situación 

administrativa en queso hallare el fun
cionario.

Art. ó.9 |. Podrán ser nombrados 
miembros de honor las Autoridades, 
Corporaciones, entidades y particu
lares que hubieren contraído relevan- 
fcs méritos respecto de los Colegios o 
de los Cuerpos nacionales.

2. La designación de miembro de 
honor del Colegio nacional correspon
derá al Consejo general; la de miem
bro de honor de un Colegio provincial, 
a la Asamblea provincial, y tanto en 
uno como en otro caso habrá de acor
darse por unanimidad o aclamación.

3. A los miembros de honor se les 
expedirá la correspondiente tarjetá, 
y podrán asistir, ocupando sitio pre
ferente, a los actos solemnes que ce
lebre el Colegio respectivo.

Sec c ió n 3.a
Derechos y obligaciones 

de los colegiados
Art. 7^ Serán derechos del cole

giado: .
' I.9 Concurrir, con voz y voto, a las 
Asambleas.

2.9 Fiscalizar -la actuación de los 
órganos de gobierno.

3.9 Ser elegido para cargos direc- 
íivos, en las condiciones que previene 
este Reglamento.



137® BOLETIN OFteiAL

4.* Asistir a los actos solemnes que 
celebre el Colegio.

5.e Usar las insignias de colegiado 
V el uniforme del Cuerpo .en los actos 
oficiales.

6.9 Exigir la intervención del Colé. 
Sio, o su informe, cuando proceda.

7.9 Ser amparado por los Colegios 
nacional y provincial en cuanto afecte 
a su condición de funcionario.

8.9 Disfrutar de las concesiones, 
beneficios, derechos y ventajas que se 
otorguen a los colegiados en general, 
para sí o para sus familias.

Art. 8.9 Serán obligaciones espe
ciales del colegiado:

1/ Estar inscrito en el Colegio.
2.9 Pagar puntualmente las cuotas 

ordinarias y extraordinarias.
3.a Declarar en debida forma su si

tuación administrativa, sueldo conso
lidado y las variaciones que en ellos 
se produzcan, las recompensas y san
ciones de que sea objeto y los demás 
datos qup le sean requeridos.

4.9, Dar cuenta de los casos de in
trusismo que lleguen a su conoci
miento.

5.9 Asistir con puntualidad a las 
Asambleas, y emitir conscientemente 
su voto en las mismas y en las elec
ciones para cargos directivos.

6.9 Desempeñar con celo las fun
ciones directivas o delegadas que se 

•1c cncomiend-en.
7,1 Acatar y cumplir enn di^ipli- 

na los acuerdos que adopten los órga
nos de. los Colegios en su esfera de 
ci'mp'.tcncla.

Art. 9.» Serán deberes generales 
de| colegiado:

1.9 Observar en todo tiempo y cir
cunstancia una-cónducta ejemplar dig
na d- su condición y rango y del car
go que ejerza, y desempeñar éste con 
austeridad, honradez, celo y compe
tencia, cualidades que condensan el 
crédo de los Cuerpos.

2.9 Establecer, mantener y estre
char las relaciones de unión y com
pañerismo que deben existir entre to
dos los funcionarios que forman los 
Cuerpos nacionales.

Sec c ió n 4.a

Documentos de colegiación
Art. 10. 1. La tarjeta de colegia

do será el documento oficial obligato
rio que acredite la condición de tal, 
y su posesión será indispensable para 
el ejercicio de los correspondientes de
rechos.

2. Será expedida por el Colegio na
cional, con el visto bueno de la Direc
ción, con el visado de la Dirección 
General de Administración Local, y 
tendrá una validez normal de cinco 
años,

3.' Su formato, datos que deba con
tener, motivos y mpdo de renovación, 
derechos a pagar y demás pormeno
res serán aprobados por la Dirección 
General de Administración Local, a 
propuesta del Colegio nacional.

Art. 11. Los Colegios llevarán los 
registros o ficheros . correspondientes 
que permitan conocer en todo momen
to la situación y antecedentes de cual
quier colegiado, ajustándose a tipos 
v mecánica uniforme que acordará el 
Colegio nacional. .

. CAPITULO II
De la organización de los Colegios

Sec c ió n  pr imer  \

Organos del Colegio nacional
Art. 12. I. Serán órganos de go

bierno y administración del Colegio 
nacional:

a) El Presidente.
b) La Junta de gobierno; y

' c) El Consejo general.
2. Será órgano extraordinario Ja 

Asamblea plenaria.

Art. 13. El Presidente 1o será de 
la Junta de gobierno, del Consejo ge
neral y de la Asamble’a plenaria, y 
será sustituido Cn sus ausencias por 
o' vicepresidente.

rt. 14. 1. La Junta do gobierno 
r rá formado por tres miembros re
I wntetlvos df lo . Cuerpos,1

■i) Ocho del Cuerpo de Secretarlos.
b) Tres dél Cuerpo de Intetven- 

; tes; y
c) Dos, de! Cuerpo de Doposita- 

r-os.
2. La Junta elegirá de su seno: Se- 

c:etario y Vicesecretario: Interventor 
y Viceíntcrventor, y.Depositario y De. 
positario suplente.

3. El Secretario actuará como tai 
respecto de todos los órganos del Co
legio nacional, y derá sustituido en 
sus ausencias por el Vicesecretario.

Art. 15. El Consejo general estará 
constituido por los miembros de la 
Junta de gobierno del Colegio nacio
nal y por quienes desempeñen la Pre
sidencia de los Colegios provinciales.

Art. 16.‘ La Asamblea plenaria es- 
terá. integrada por los colegiados de 
toda España.

■ Sec c ió n 2.‘1 '
Organos de los Colegios provinciales

Art. 17. 1. Serán órganos de go- 
. bierno y administración de los Cole

gios provinciales: .
a) El Presidente.
ó) La Junta de gobierno; y
c) La Asamblea provincial.

2. Los Colegios de las provincias 
insulares podrán designar un Delega
do en cada Isla para fadlitar la rela
ción con los colegiados.

Art. 18. El Presidente del Colegio 
piovincial lo será de la Junta de go
bierno y de la Asamblea provincial, y 
será, sustituido en sus ausencias por 
< 1 Vicepresidente.

Art. 19. La Junta de gobierno de 
cada Colegio provincial estará forma
da por nueve miembros representati
vos de los tres Cuerpos:

aj Seis del Cuerpo de Secretarios* 
ó) Dos del Cuerpo de Intervento

res; y
c) Uno. del Cuerpo de Deposita

rios.

2. La Junta elegirá de su seno: Se
cretario y Vicesecretario, interventor 
v Depositario.

3. El Secretario actuará como tal 
-especio de todos los órganos del Co
legio provincial, y será sustituido en 
sus ausencias por el Vicesecretario.

Art. 20. La Asamblea provincial es
tará integrada por todos los colegia
dos de la provincia

Art. 21. Los Delegados insulares lo 
serán do! Presidente y de la Junta de 
gobierno del Colegio provincial.

" CCION 3.a

Designación de miembros directivos

Art. 22. 1. El Presidente y Vlce- 
piesldentes de! Colegio nacional y los 
Presidentes y Vicepresidentes de los 
colegios provinciales serán designa
dos y separados por la Dirección Ge
neral de Administración Local.

2. Para ostentar 1» Presidencia o 
la Vicepresldenda se requerirá ser 
miembro de la Junta de gobierno de! 
Colegio respectivo.

Art. 23. Los miembros de la Junte 
de gobierno del Colegio nacional se
rán elegidos por tos miembros de las 
tuntas de gobierno de los Colegios 
provinciales.

2. Para ser elegido se requerirá 
hallarse en servicio activo en el Cuer
po cuya representación se haya de 
ostentar, sumar más de cinco años ,de 
servicios computables en el mismo y 
carecer do nota desfavorable.

3. Serán electores de la represen- 
lación de cada Cuerpo los que lo re
presenten en las Juntas de gobierno 
de lo$ Colegios provinciales.

4. El mandato dé cada elegido du
rará seis años, renovándose la Junta, 
por mitad, cada tres años.

Art. 24. 1. Los miembros de la 
Junta de gobierno de cada Colegio 
provincial <-erán elegidos por los cole
giados de la provincia.
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2. Para ser elegido se requerirá 
hallarse en servicio activo en el Cuei- 
po cuya representación se haya de 
ostentar, sumar más de dos años de 
servicios computables en el mismo y 
carecer de nota desfavorable.

3. Serán electores de la represen
tación de cada Cuerpo los pertenecien ■ 
íes al mismo, colegiados en la pro
vincia.

4. El mandato de cada elegido du
rará seis años, renovándose la Junta, 
por mitad, cada tres años.

Art. 25. 1. Las elecciones de 
niembros de la Junta de gobierno del 
Colegio nacional habrán de convocar- 
s<: con treinta días de antelación, 
cuando menos, en el “Boletín Oficial 
del Estado”; las de miembros de las 
Juntas de gobierno de los Colegios 
provinciales, con quince días de ante
lación, cuando menos, en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

2. Además de la publicación en el 
periódico oficial, las convocatorias «e 
expondrán, junto con el censo de eres- 
lores, en la sede del Colegio respec
tivo.

Art. 26. 1. Las elecciones se cele
brarán en la sede del Colegio por se
parado para cada Cuerpo, y serán pre
sididas por la Junta de gobierno y 
una Mesa integrada por un Presidente 
y dos escrutadores, que serán: aquél, 
el de más edad, y éstos, los más jóve
nes entre los electores, actuando come 
■ieeretario el del Colegio,

2. La votación será secreta, me
diante papeleta en la que cada elector 
podrá inscribir tantos nombres dife- 
r ntes como número de vacantes se ha

de cubrir en representación del 
Cuerpo respectivo.

3. Para ser elegido se necesitará 
obtener, en primera votación, mayo
ría absoluta del censo de electores; si 
nadie la obtuviese, se repetirá segui
damente la votación y quedará ql-si
do quien obtenga mayoría absoluta d'1 
votos emitidos; y si tampoco la obtu- 
vies nadie, quedará elegido, quien, 
en tercera votación, que se celebrará 
en el acto, consiga mayoría relativa.

4. No será necesaria la votación 
secreta que prescriben los dos párra
fos anteriores cuando, existiendo una
nimidad, sé elija a alguien por acla
mación. .

Art. 27. L El Presidente del Co
legio tendrá plenas atribuciones para 
mantener el orden debido durante el 
acto de las elecciones, resolviendo de 
pl. no cuantas reclamaciones, dudas o 
incidencias puedan surgir sobre el 
cómput< de votos u otros aspectos.

2. Si contra las elecciones’ celebra
se formularen reclam >ciones o 

protestas, serán cursadas por el Pre
sidente del Colegio a la Dirección Ge
neral de Administración Local, a la 
que, en todo caso, se dará cuenta de 
lo actuado, para la resolución que 
proceda.

3. Lo prevenido en el párrafo an- 
b rior se cumplirá, por los Colegios 
provinciales, a través del Colegio na
cional. ■ x

Art. 28. i. Cuando se trate de re
novación de miembros por terminar 
bu mandato, se procurará celebrar las 
elecciones en fecha que coincida apro
ximadamente con- la extinción de 
aquél, a fin de lograr la máxima con
tinuidad en el funcionamiento de la 
Junta.

2. Si se produjera alguna vacante 
durante el período normal de manda
to de quien la venía ocupando, se pro
curará convocar inmediatamente la 
respectiva elección, salvo que la proxi
midad de la que haya de tener lugar 
para la renovación trienal aconsejare 
la espera.

3. El mandato de los elegidos en el 
caso a que se refiere el párrafo an
terior no tendrá mayor duración que 
el de los titulares a quienes suce
dieren.

Art. 29. Los Delegados insulares 
serán designados por la Junta de go
bierno del Colegio provincial respec
tivo entre ios colegiados de cada isla.

Art. 30. I. La toma de posesión 
de todos los cargos directivos ge efec
tuará’ normalmente en la sede del Co- 
¡■..gio respectivo, en reunión, de la 
Junta de gobierno.

2. Además de la constancia en acta, 
e; Secretarlo extenderá la oportuna 
diligencia en la credencial de cada ti
tular. •

3. La posesión de tode los miem
bros de las Juntas de gobierno, d 
los Presidentes y Vicepresidentes v 
demás cargos directivos será comuni
cada al Colegio nacional, que, a su 
vez, dará cuenta a la Dilección Gene
ral de Administración Local.

CAPITULO III
De las actividades colegiales

Sh c c ío n  pr imu r a

Competencia de los Co-legios
Art. 31. Compete,a los Colegios na

cional" y provinciales en $us respecti
vas esferas:

1.9 Velar por el exacto cumplimien
to de los deberes profesionales de los 
colegiados y por él decoro y conducta 
social de éstos.

2.9 Tutelar y defender los derechos 
.< intereses morales y materiales de 
Jos tres Cuerpos nacional s y de los 

funcionarios pertenecientes a los mis
mos; ostentar de pleno derecho la re
presentación de unos y otros, y evi
tar o corregir cualquier acto de intru
sismo.

3.9 Mantener y estrechar la unión, 
compañerismo y armonía entre todos 
ios colegiados.

, 4.9 Estimular y facilitar el perfec
cionamiento profesional de los Secre
tarios, Interventores y Depositarios 
mediante obras culturales y una ade
cuada coordinación con los Centros de 
investigación y estudio.

5.9 Crear, organizar y fomentar 
instituciones de carácter cooperativo, 
rnutualista, benéfico o social en bene
ficio dé los colegiados y de sus fami
lias. ' #

6.9 Divulgar las disposiciones le
gales y las órdenes y consignas ‘ de las 
Autoridades para el mejor conoci
miento y cumplimiento por los cole
giados. - - .
. 7.9 Impulsar, a través de publica
ciones, conferencias y cuantos medios 
procedan, el estudio del Derecho que 
afecte a Secretarios, Interventores y 
Depositarios.

8.e Asesorar a las Autoridades y 
Corporaciones en las cuestiones rela
cionadas con los tres Cuerpos, eva
cuando los informes, dictámenes y 
consultas pertinentes en Cada caso.

9.? Intensificar el contacto con en 
tidades que tengan relación con los 
tre§ Cuii-pos o con la órbita de sus 
funciones.

10. Realizar cu .nías otras activi
dades tiendan a elevar el prestigio y 
rwel de |us tris Cuerpos nacionales y 
de los funcionarios pertenecientes a 
Ks mismos, y a lograr el mayor es
plendor de la vida local española..

Art. 32. Compete especialmente al 
Colegio nacional:

1.9 Coordinar la actuación de los 
Colegios provinciales, vigilando y en
cauzando su funcionamiento para que 
adquieran el máximo desarrollo y efi
cacia.

2.9 Proponer a la Superioridad las 
reformas administrativas que estime 
btneficiosas, así como las legislati- 
xas que Considere convéniintes, y co
operar en su elaboración.

3.9 Aportar iniciativas y colabora
ciones para el mejor y más técnico 
funcionamiento de los servicios de Ad
ministración local, concertando conve
nios con entidades públicas o priva
das especializadas en la materia.

4.9 Publicar un Boletín que sirva 
de información profesional a los co
k giadós y fortalezca las relaciones en 
lie Ids mismos.
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Sec c ió n 2.a
Atribuciones de los órganos de go

bierno del Colegio nacional
Art. 33. Corresponderá al Presi

dente del Colegio nacional:
1 .’ Convocar, abrir y levantar las 

sesiones ordinarias y extraordinarias 
de la Junta de gobierno, del Consejo 
general y de la Asamblea plenaria, y 
presidirlas con voto de calidad para 
d;rimir los empates; convocar y pre
sidir las elecciones de miembros de la 
Junta de gobierno.

2.9 Ejecutar lo$ acuerdos que los 
órganos deliberantes del Colegio adop
ten en sus respectivas esfera$ de atri
buciones.

3.9 Adoptar en casos de urgencia 
1 a s resoluciones necesarias, dando 
cuenta al órgano competente para 
acordarlas, en la primera sesión que 
se celebre. .

4.9 Ostentar la representación del 
Colegio y, de sus órganos deliberantes 
y gestionar ante Autoridades, entida
des y particulares los asuntos del 
mismo.

5.9 Designar representantes del Co
legio en Tribunales, Comisiones u Or
ganismos, de conformidad con las 
normas vigentes y con las peticiones 
de las Autoridades centrales.

6.» Disponer la incoación de expe
dientes disciplinarios y decretar la 
suspensión preventiva del personal del 
Colegio, cuando procediere, e impo
ner, en su caso, la sanción de aperci
bimiento. * . ,

7.9 Amonestar a los colegiados 
cuando incumplan sus deberes.

8.9 Ordenar los pagos, visar los li
bramientos y talones necesarios para 
el movimiento de fondos y realizar ia$ 
demás gestiones económicas no reser
vadas a otro órgano, rindiendo las 
cuentas correspondientes.

9.9 Decidir la tramitación proce
dente para el mejor y más rápido des
pacho de los asuntos. .

Art. 34. Serán atribuciones de la 
Junta de gobierno:

i.9 Determinar el régimen interno 
del Colegio nacional y de sus oficinas, 
y los sistemas de registros y ficheros 
que se hayan 0e llevar con carácter 
uniforme en todos los Colegios.

2.9 Acordar la peticiones, propues. 
tas e informes y las-comunicaciones 
que no sean de mero trámite o proto
colo que hayan de dirigirse a Autori
dades y Organismos oficiales, y desig. 
nar, en su caso, ponencias o comisio
nes temporales, o personas que hayan 
etc estudiar, informar o intervenir en 
la redacción de proyectos o examen 
ue problemas de Interés para los co-1 
lígiadou, _ . ,

3.9 imponer a 10$ colegiados mul
tas no inferiores a una cuota mensual 
ni superiores a seis, cuando incum
plan $us deberes.

4.9 Conceder ayudas y socorros, 
dentro de los créditos presupuestos.

5.9 Acordar los actos de contrata
ción y disposición necesarios dentro 
de los créditos presupuestos.

6.» Formar las plantillas y los Esca
lafones, en su caso, del personal del 
Colegió nacional, y nombrarlo, san
cionarlo y separarlo con arreglo a 
las disposiciones legaies.

7.9 Aprobar los presupuestos y vi
sar las cuentas que rinda el Presiden
te, y formular la del Colegio.

Ó.9 imponer cuotas extraordinarias, 
siempre que dentro del ejercicio eco
nómico no excedan del importe de una 
mensual ordinaria.

Art. 35. Serán funciones del Conse
jo general;
l .a Nombrar miembros de honor 

del Colegio nacional.
2? conceder ¡ayudas y socorros 

fuera de los créditos presupuestos.
3.1 Acordar actos de contratación 

y disposición fuera de los créditos pre
supuestos.

4/ Aprobar las Memorias de Secre
taría e Intervención y las cuentas del 
Colegio nacional.

5.a Imponer cuotas extraordinarias 
que excedan del importe de una men
sual dentro del ejercicio económico.

Art. 36 Competerá a la Asamblea 
plenaria: .

I.9 Fiscalizar la actuación general 
de los órganos de gobierno y admi
nistración del Colegio nacional.

2.9 Adoptar los acuerdos extraordi
narios pertinentes en orden a la vida 
de los Colegios, y sobre los asuntos 
que le soletan los órganos de go
bierno.

Sec c ió n 3.a
Atribuciones de los órganos de go
bierno de los Colegios provinciales

Art. 37. Corresponderá al Presiden
te de cada Colegio provincial:

l.9 Convocar, abrir y levantar las 
sesiones ordinarias y extraordinarias 
de la Junta de gobierno y de la Asam
blea provincial, y presidirlas con voto 
de calidad para dirimir los empatar; 
convocar y presidir las elecciones dr* 
miembros de la Junta de gobierno

2.9 Ejecutar los acuerdos que la 
Junta y la Asamblea adopten en sus 
respectivas esferas de atribuciones.

3.9 Adoptar, en casos de urgencia, 
las resoluciones provisionales necesa
rias, dando cuenta al órgano compe- 
’ente para acordarlas, en la primer» 
sesión que celebre.

4.9 Ostentar la representación del 
(olegio y de sus órganos deliberan
tes, y gestionar ante' Autoridades, 
entidades y particulares los asuntos 
del mismo.

5.9 Designar representantes del 
Colegio en Tribunales, Comisiones u 
Organismos, de conformidad con las 
normas vigentes y con las peticiones 
de Autoridades provinciales y locales.

6.» Disponer la incoación de expe
dientes disciplinarios y decretar Ja 
suspensión preventiva del personal del 
Colegio, cuando procediere, e impo
ner, en su caso, la sanción de aper
cibimiento

y.9 Amonestar a los colegiados 
cuando incumplan sus deberes.

8.9 Ordenar lo$ pagos, visar tus li
bramientos y talones necesarios para 
el movimiento de fondos y realizar .'as 
demás gestione$ económicas no reser
vadas a otro órgano, rindiendo las 
cuentas correspondientes.

9.9 Decidir la tramitación proce
dente para el mejor y más rápido 
despacho de los asuntos.

Art. 38. Serán atribuciones de '** 
Junta de gobierno:

i.9 • Determinar el régimen interior 
del Colegio provincial y de sus ofici
nas y el sistema de documentación 
dentro de la pauta uniforme que mar
que el Colegio nacional.

2.9 Acordar las peticiones, pro
puestas e informes y las comunicacio
nes que no sean de mero trámite o 
protocolo, que hayan de dirigirse a 
las Autoridades y Organismos oficia
les, y designar, en su caso, ponencias 
o comisiones temporales o personas 
que hayan de estudiar, Informar e in
tervenir en la redacción de proyectos 
o en el examen de problemas de inte
rés para lo$ colegiados.

3.9 Imponer a los colegiados mul
tas no inferiores a media cuota men- 
íual ni superiores a tres, cuando in
cumplan sus deberes.

4.9 Conceder ayudas y socorros, 
dt ntro de los créditos presupuestos.

5.» Acordar los actos de contrata
ción y disposición necesarios dentro 
de los créditos presupuestos.

6.9 Formar las plantillas y los es
calafones, en su caso, del personal del 
Colegio provincial, y nombrarlo, san
cionarlo y separarlo con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

7.9 Aprpbar los presupuestos, visar 
las cuentas que rinda el Presidente y 
formular las del Colegio.

8.9 Imponer cuotas extraordina
rias, siempre que", dentro del ejerci- 
C’o económico, no excedan del impor
te de una mensual Qrdinarfa.
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Alt. 39. Competerá a la Asamblea 
provincial:

I.» Nombrar miembros de honor 
del Colegio provincial.

2.9 Conceder ayudas y socorros 
fuera de los créditos presupuestos.

3.» Acordar actos de contratación y 
disposición fuera de los créditos pre

puestos.
1.» Aprobar las Memorias de Secre

taria e intervención, las cuentas, y 
fiscalizar la actuación general de los 
demás órganos del Colegio.

5.9 Acordar cuotas extraordinarias 
que excedan del importe de una men
sual ordinaria dentro del ejercicio 
■conómico
6.9 Adoptar los acuerdos pertinen

tes sobre.la marcha del Colegio y asun
tos que los órganos de éste sometan 
a su conocimiento.

Art. 40. Los Delegados insulares 
tendrán las funciones que les confien 
ei Presidente, la Junta y la Asamblea 
del Colegio provincial respectivo.

Sec c ió n 4.a
i unciones de algunos cargos . 

en particular

Art. 41. Competerá al Secretario 
de cada Colegio: ,

a) Llevar los libros de actas, que 
reflejarán con exactitud las reuniones 
de los distintos órganos deliberantes.

b) Recibir y tramitar cuantos do
cumentos entren, dando cuenta al Pre
sidente

c) Autorizar, con el visto bueno 
del Presidente, las credenciales de los 
cargos directivos y del personal em
pleado en el Colegio, con referencia 
a los correspondientes acuerdos de de
signación.

d) Expedir, con el visto buenodel 
Presidente, certificaciones de extre
mos que obren en documentos con
fiados a su custodia.

c/ Formular una Memoria anual 
sobre el desenvolvimiento del Colegio, 
para conocimiento de los distintos ór
ganos del mismo.

f) Dirigir y vigilar los registros 
y ficheros de colegiados, procurando 
que se hallen siempre al día.

Art. 42. Corresponderá al Inter
ventor:

a) Redactar el anteproyecto de 
presupuesto del Colegio.

' ó) Expedir los mandamientos de 
pagos e ingresos que, con arreglo al 
presupuesto, acuerdos adoptados y 
orden del Presidente, procedan.

c) Proponer al Presidente los pro
yectos de habilitación de créditos o 
suplementos, e incremento de ingre- 
ros, cuando sea necesario.

d) Llevar los libros de contabili
dad correspondientes.

e) Fomular una Memoria anual 
sobre la situación económica del Co
legio.

f) Expedir certificaciones con re* 
ferencia a los documentos cuya custo
dia le compete.

y) Firmar 10g recibos de cuenta» 
corrientes junto con el Presidente 
y el Depositario.

Art. 43. Serán cometidos d¿i Depo
sitario:

a) Custodiar los fondos que le es
tén encomendados.

ó) Efectuar los pagos y cobros, 
con los requisitos debidos.

c) Verificar los arqueos que el 
Presidente estime necesarios.

d) Llevar cuantos libros le permi
tan el mejor desempeño de su fundón.

(Se continuará)

SlXLtüN VUIMá .. ■
Núm. 4.459 / ¿

Cofthdtradón Hidrooratica 
del toro

Aprovcchamienlo de panOs
Se saca a subasta el aprovecha

miento de los montes siguientes:

“De'hesa de Montonuevo”, término 
de Ateca. . ,,

“Dehesa do Olaza”, término de Co
rrijo de la Cañada.
“la Dehesa”, término de Fuentes 

de Jiloca.
Pliego de condiciones, en los Ayun

tamientos respetivos y en las ofici
nas del Servido Forestal de la Con
federación (General Mola, núm. 28).

Zaragoza, 18 de septiembre de 1953.

Núm. 4.441 •

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAüOZA
.,*.1*1***

Durante el pasado mes de agosto re
girán en esta provincia los siguientes 
precios de tasa para las harinas pani- 
ficables que a continuadón se de
tallan:
PROPIA PROVINCIA Y PROVINCIAS 

LIMITROFES
Precios de harina de trigo normal por 

quintal métrico
Harina de trigo del 78 por 100, gru

po L», 523’00
Idem de id. del 79 por 100, gru

po 2.*, 503’75.
-Idem de id. del 77 por 100, gru

po 3.% 516’84.
" ídem de id. del 76 por 100, gru- 
p04,»,OTW- .

Precios de harina de trigo con impu
rezas, con una depreciación de 5 pe

setas en quintal métrico de trigo.
Harina de trigo.del 78 por ICO, gru

po L", 518*67 pesetas.
Idem de id. del 78’50 por 100, gru

po 2.9, 499*32.
Idem de id. del 76’50 por 100, gru

po 3.e, 512’37.
Idem de id. del 75’50 por 100, gru- 

p.0 4.% 499’29. \

Precios de harina de trigo atizonado 
o impurezas, con una depreciación de
10 pesetas en quintal métrico de 

{ trigo. ' ‘

Harina de trigo del 77 por 100, gru
po 1.9, 514’24 pesetas.

Idem de id.é del 78 por 100, gru
po 2.9, 494’81

Idem de id. del 76 por 100, gru
po 3.9, 507*85.

Idem de id. del 74’60 por 100, gru
po 4.“, 496’20.

INTER PROVINCIAL
Precios de harinas de trigos normales

por quintal métrico
Harina de trigo del 78 por 100, gru

po I.9, 533’29 pesetas.
Idem de id. del 79 por 100, gru

po 2.9, 513’88.
Idem de id. del 77 por 100, gru 

pe 3.°, 527’23.
Idem de id. del 76 por l(X), gru

po 4.9, 514’43.

Precios de harina de trigo con impu
rezas y con una depreciación de 5 pé

selas en quintal métrico de trigo
Harina de trigo del 77’50 por 100. 

grupo I-9, 528’99 pesetas.
Idem de id. del 78’50 por 100, gru

po 2.°, 509’51.
Idem de id. del 76’50 por 100, gru

po 3.9, 522’83.
Idem de id. del 75’50 por 100, gru

po. 4.9, 509’89.

Precios de harina de trigo atizonado 
o impurezas, con una depreciación de 
Ifi pesetas en quintal métrico de trigo.

Harina de trigo del 77 por 100, gru
po 1.°, 524’63 pesetas.

Idem- de id. del 78 por 100, gru
po 2.9, 505*08.

Idem de id. del 76 por 100, gru
po 3.9, 518’38.

Idem de id. del 74’60 por 100, gru
po 4.9, 506’93. .

Harina de centeno, panificación, del 
60 por 100 , 378.70.

Canon de molturación de trigo y 
centeno, para cartillas de producto- 
•es, 34’97- ,

Zaragoza, 17 de septiembre de 1953. 
El Jefe provincial, (ilegible). -
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Núm. 4.473

Belegadón Provincial 
de IbMlecimientes y Transportes

Garbanzos, pienso
Por la Comisaria General de Abas

tecimientos ha quedado ampliada la 
rdmisión de peticiones de garbanzas 
para pienso a través de las Delegacio
nes Provinciales hasta el día 10 dei 
próximo mes de octubre, debiendo 
acreditar los solicitantes su condición 
de agricultor o ganadero mediante ex
hibición de certificaciones del Servicio 
Nacional del Trigo y de la Alcaldía 
correspondiente, requisitos impres
cindibles para la concesión del articu
lo de referencia.

Lo que se pone en conocimiento d3 
todos aquellos agricultores a quiene-. 
pueda interesar y para los que reali
zaron su pedición fuera de plazo.

Zaragoza, 24 de septiembre, de 
l®3. '

SICCIOW SEXTA_ _ _ _
EXPeSIClON DE DOCUMENTOS

Por ios pWzos y a los efeetoe ref l» . 
se hallan expuestos ai pu- 

i/loo, ee la Secretarla de cada Ayun 
«•miento d#* les que a continuación 
w mentionan, los siguientes docu
mentos pana 1954, pudiendo presen 
ar tos vecino* contra aquéllos Hs re 
etamaolores que estimen convenlen 
uex. , . 1
Matricula industrial .

4.465 — Perdiguera 
4.466. —Torretap ja . 
4.466. —Erl a 
4.479. —Vetilla de Ehro

Or4»»eiisf* eebre «ferewte* enne^pt*» 
4.477 —Lumplrq ie

Hifi* <b euhm*rH*
4.465. -Perdiguera 
4.464.— Longares 
4.466. —Torrelapaja 
4*469. - Erla 
4.472. —Veli la de Ebro 
4.480.—loquiñeni 
4.482. —Azuara 

fletua^to de ganadería.
4.486.—Sierra de Luna

• • •
Núm. 4.461

ORCAJO
El día i I de octubre próximo, a las 

diez de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue, tendrán lugar en h 
Casa Consistorial las subastas de los 
aprovechamientos forestales queacon- 
rinuación se expresan, oon arreglo al 
pliego de condiciones que se1 halla de 

manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento:

Pastos
Mcqíe núme’ro II2 A, “Fuente de 

Villar”, para 300 reses lanares, por et 
fpo de tasación de 3.600 pesetas.

’ Lefias
Monte núm. 112, “El Berrocal”, para 

el aprovechamiento de 400 estéreos 
de leña menuda de roble, por el tipo 
de tasación en alza de 2.940 pese'tas.

Si en la primera subasta no se pre
tentasen licitadores, se celebrará otra 
segunda subasta el día 18 del citado 
mes, a las doce de la mañana y bajo 
los mismos tipos y condiciones de las 
primeras.

Orea jo, 17^ de septiembre de 1953.— 
El Alcalde, Carmelo Martín.

Núm. 4.47Ó
POZUEL DE ARÍZA

Por haber quedado desierta, se 
anuncia segunda subasta para aprove
chamiento de pastos del monte “Los 
Comunes”, número 15 del Catálogo, 
cuyo acto tendrá lugar en este Ayun
tamiento el rila 30 del actual, a las 
catorce horas.

Las condiciones son las que figuran 
tn eS "Boletín Oficial” fíxtraordlnario 
de la provincia del día l.? de agosto 
próximo pasado.

Pozuel de Ari za, 21 de septiembre 
de 1953.—El Alcalde,, Ignacio Magaña.

ADMINISTRADOR DE JUST CIA

tombos DE L* INSTANCIA 

Núm. 4.446 
JUAGADO NUM. 2

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de los de Zaragoza en pro
videncia dictada en ejecutoria núme
ro 257, derivada de la causa núm. 29 
de 1946, sobre robo, contra Alberto 
Sanz Navarro, del que se desconoce su 
actual domicilio, se hace saber al mis
mo que por sentencia de la Hustrisl- 
ma Audiencia Provincial de esta capi
tal, dictada en la mencionada causa, 
fué condenado a la pena, por el pri
mero de los delitos de robo, de 1.000 
pías, de multa, y por el segundo, a 
tres meses de arresto mayor, a las ac
cesorias de suspensión de todo cargo 
público, profesión, oficio y del dere
cho de sufragio durante el tiempo de 
ia condena, al pago dp las costas pro
cesales y a que abone a Antonio Mlar- 
cuellb la cantidad de 970 ptas. como 
indemnización de perjuicios, el cual 
pronunciamiento se notifica a dicho 

perjudicado por ser desconocido su 
domicilio en este Juzgado. Al propio 
tiempo se hace saber al mencionado 
perjudicado que puede disponer libre
mente de los efectos recuperados que 
en calidad provisional obran en su 
poder, haciéndole la entrega definiti
va de los mismos.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
septiembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.—El Secretarlo, (ile
gible).

Núm. 4.447
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud dé lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción dél Juzgado 
número 2 de los de Zaragoza en pro
videncia dictada en ejecutoria núme
ro 259 de la causa 499 de 1946, sobre 
hurto, contra Antonio Vfllaseñor Sán
chez, cuyo actual domicilio se desco
noce, se notifica al mismo que por 
sentencia de la lima. Audiencia Pm- 
vinclal, dictada en la mencionada cau- 
ja, fué condenado a la pena de cinco 
meses de arresto mayor, a las acceso 
Has de suspehsión de todo cargo pú
blico, profesión, oficio y del derecho 
dé sufragio durante la condena, y al 
pago de las costas procesales.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
septiembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.—El Secretarlo, (ile
gible) '
. Núm. 4.446

JUZGADO NUM. 2
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de Zaragoza en providencia 
dictada en ejecutoria núm. 263, deri
vada del sumario núm. 197 de 1946, 
sobre atentado a agente de la Autori
dad, tontra Fidel Ara Alvarez, del que 
«.c desconoce su actual paradero y do
micilio, se notifica al mismo que por 
sentencia de la lima. Audiencia Pro
vincial de esta capital, dictada en 1a 
mencionada causa, fué condenado a la 
pena, por el delito de atentado, de 
dos años de prisión menor, y por 13 
falta incidental de lesiones a qúince 
días de arresto menor, a las acceso
rias de suspensión de todo cargo pú
blico, profesión, oficio y del derecho 
df sufragio durante el tiempo de la 
condona, a! pago de las costas procesa- 

■’is y a que por via de Indemnización 
abone a Antonio Rabelo López la can
tidad de 125 pesetas, al cual perjudi
cado también se le notifica por la pre
sente el particular a que se refieren 
tas indemnizaciones.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
septiembre de 'mil novecientos cin
cuenta y tres.—-El Secretario, (ile
gible).
_ H.IU .Nij.-, inil —[-Tf-*—*1 "** 11 i* MU
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